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Resolución N° 1115  
Corrientes, 12 de Junio de 2018 

 
VISTO:  

El Artículo 14 inciso 2 y el Artículo 46 inciso 5 y 33, ambos de la Carta Orgánica Municipal, 
el proyecto de Convenio Marco para la realización de actividades recreativas y culturales, entre la 
MUTUAL UTA CORRIENTES “19 DE ABRIL” y la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, corresponde aprobar el modelo de “Convenio Marco de Prestación” entre la 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y la Mutual prestataria. El Convenio Marco tiene el objeto de 

que la prestataria brinda servicio de transporte de pasajeros requeridos por representantes de distintas 

asociaciones, fundaciones, agrupaciones y entidades intermediarias sin fines de lucro y particulares de 

escasos recursos con destino a actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas, fijándose el 

plazo de vigencia de doce meses desde su suscripción, pudiendo renovarse por igual termino, 

acordando en su cláusula tercera el valor de la contratación según conste de servicios urbanos y/o 

interurbano según se hora de servicios y recorrido pudiendo requerirse servicios adicionales según lo 

que se determine.- 
 

Que, resulta necesario tener políticas activas en relación a brindar servicios de transporte de 
pasajeros especiales.- 

 
Que, es un objetivo de las políticas públicas municipales, garantizar la prestación de los 

servicios públicos esenciales, asegurando las condiciones de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, calidad, eficiencia, transparencia, equidad y control social, concibiéndolos como un 

derecho humano, de acuerdo al Artículo 14 inciso 2 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal posee facultades para el dictado de la presente, de 
acuerdo a lo previsto por el Artículo 46 incisos 5 y 33 de la Carta Orgánica Municipal.- 

 
POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: APROBAR el modelo de convenio entre la MUTUAL UTA CORRIENTES “19 DE 
ABRIL” y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, que como Anexo I forma 

parte de la presente.- 
 

Artículo 2: Dar Intervención a Escribanía Municipal a los fines de instrumentar el Convenio 

mencionado.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de 

Gobierno.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 



 



 


